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ADVRRTKNCU OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hky m de n— ur> • eo 
IB- B O L C T I H E « oric iM.»M bau de manda. i | Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto »e pasarán á lo» Kditores d» lo» 
mencionados periódico». 

(Bealiordmle 6 dt AM¡ «V 1839.) 

Bf publica tollón loa din* excepte los domingo* 

-=»-p»scios D I S Ü S O U I O I Ó W . O -

Bn « U capital, llevado 4 domicilio, a'SO \**?U* mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' B O al ine>; f al trimeítr»; I S al se ne>:re. y a a ' s o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea U A l.itinlstracion del B O ^ B J I M , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión d<»! Importe del tiempo de .-«bono ea sellos. 

Lai disposiciones de Us Autoridades, excepto bu qte i 
4 laslancia de parte no pobre, se insert.ir.uj oficial meato: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular pa
garán 50 céntimos de pe»«ia por cada línea de inserción. 

Su mero Muelle « • eént lmoo d e p e e e t e . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad cu su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

La Comisión provincial, nsaudo de 
las facultades que la coufiere el art. 98 
de la ley orgánica, y uo habiendo con-
curridolicitadorcs en la primera y segun
da subasta para el suministro de 57.530 
litros de vino y 5.000 litros de vinagre, 
quo se calculan necesarios durante uu 
año para el consumo en los Estableci
mientos de Beneficencia Hospital Províu-
cial, id. de San Juan de Dios, Hospicio é 
Inclusa, ha acordado que la tercera lici
tación pública para contratar dichos ar
tículos tenga efecto el día 20 del actual, 
ú Isa diez de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, couforme al pliego de condicio
nes queestará &e manifiesto en la Sección 
do Beneficencia, de nueve á doce de la 
niauaua, todos los días no festivos que 
medien hasta el de la subasta, en cuyo 
acto no se admitirá proposición que ex
ceda de cincuenta y dos céntimos de pese
ta el litro de vino y zeintiseis id. el de 
viuagre, ui fracción inferior á un céntimo 
de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo fe extenderán en papel del sello clase 
11. a,acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza pro
visional consignada en la Caja general 
de Depósitos ó en la de la Diputación, 
•r> por ICO del importe calculado al sumi-
ü ^ i r ^ ó sea la cantidad de mil quinientas 
tetenU pesttas setenta y ocho céntimos en 
jnetálico ó su equivalente cu títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la condi
ción oficial del día en que se courtituya 
la fianza; como defiuitiva y en igual for-

el rematante constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
abonándose el suministro en la Deposita-
y:' 'le fondos provinciales por mensuali
dades Vencidas. 

. Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se adi-jitiráu hasta una hora antes de ce
lebrar la subasia, y los en efectos públi
co* hasta las ¿toce de la mañana del día 
anterior; 

Los gastos de remate, escritura, co-
P , a 8 , inserción del anuncio, papel y de-

serán de cuenta del rematante. * 
_ Madrid 3 de Agosto de 1885. =-El Vi-
r e s i d e n t e , Dionisio de Revuelta.=Kl 
*-ecretano, Camilo Potzi . 

Modelo de proposición. 

l>. N. N., que habita en , calle 
de . . . . . . enterado del anuncio publicado 
en el BOI.KTÍN OFICIAL, sacando á pública 
subástala Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 57.530 litros de vino y 
5.000 de vinagre que por término de un 
año necesiten los Establecimientos de Be
neficencia de esta Corporación, se com
prometerá suministrar dichos artículos 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones al precio de el litro de vin > y 
á el de vinagre (el precio de cada uno 
de estos artículos se expresa en letra). 

(Féchflí y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Settfn de 29 de Julio de 1385. 

PRESIDENCIA DKL S U . REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Escobar.—Sftnchez Blanco.—Fernán

dez Gómez.—Sevillano.— Massa.—Len-
go.—Escribano. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Seguidamente se acordó: 
Informar al Sr. Gobernador que te

niendo en cuenta los artículos 34 y 49 
de la ley de Expropiación y el párrafo 2.° 
del art. 90 del reglamento para la aplica
ción de la misma, podría señalar por la 
expropiación do la casa núm. 1 de la ca
lle de Barrio Nuevo ol precio justo eu la 
suma que estimare conveniente, estable
ciendo uu temperamento equitativo en
tre las diferencias que resultan de las 
tasacioues respectivas, aproximándose al 
dictamen del tercer perito con una pru
dencial rebají en la valoración hecha 
por el mismo. 

Informar al Sr. Gobernador, remitién
dole los antecedentes oportunos, que el 

j mozo Urbano Velasco y Moreuo, número 
| 16 del distrito de Paíucio ea el actual 

reemplazo, fué exceptuado como com
prendido en los artículos 92 y 93, caso 
2.° y reglas 1.*, 8.* y 9.* respectivamente 
de la ley de Reemplazos. 

Informar al Sr. Gobernador consul
tándole la procedencia de la vía conten-
ci sa en el recurso interpuesto por Don 
Mariano Sánchez, vecino de Villalvilla. 
contra una resolución de dicha Autori
dad, que le impuso 42*50 pesetas de mul
ta por pastoreo abusivo con 170 cabezas 
de gauado lauar en el robledal el día 6 de 
Octubre último. 

Haciendo uso la Comisión de las atri
buciones que la coufiere el art . 98 de la 
ley. y previa la declaración de urgencia, 
acordó: 

Correr la escala en el Cuerpo Médico 
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial, para cubrir la vacaute producida 

Eor fallecimiento de D. Juan Luque y 
lUque, nombrando en su consecuencia 

Profesor 2.° de la l." agrupación, con el 
h a l e r anual de 6.000 pesetas, á D. Eu-
sebio Castelo; Profesores 1.° y 2 / de la 
2 . ' agrupación, cou el de 5.000 pesetas, á 
D . José González Aguinaga y l) . .Manuel 
Chicote; Profesores 1.° y 2.° de la 3." 
agrupación, cou el de 4.500 pesetas, á los 
Sres. D. José Eugenio Olavide v'Don 
Francisco Osorio; ídem 1.° y 2.* de la 
4.* agrupación, con el de 4.250, á los se
ñores D. Marceliauo Gómez Pamo y Don 
Francisco Oouüa; ídem l . ° y 2.° de la 
5.*, cou 4.000 pesetas, á D. Manuel Agui-
rre y D. Autooio Alcaide de la Peña; 
idem 1.° y 2.° de la 6. ' , cou 3.750 pesetas, 
á D . José María Palomino y D.José María 
Ezquerdo; ídem 1.° y 2.° de la 7.*, con 
3.500, á los Sres. D. Pedro Martínez y 
D. Julio Pérez Obón; idem 1.° y 2.° de la 
8 . 9 , con 3.250, á los Sres. D. Pascual 
Candela y D. Manuel Sanz Bombín; ídem 
1.° y 2.° de la 9 . a , cou 3.000, á los seño
res D. José Sáez Velázque/. y D. José La-
casa; ídem 1.° y 2.° de la 10>, con 2.7".". 
h D . Antonio Espina y D. Simón Hergue-
ta; ídem l . B y 2.° de la 1 1 . a , con 2.500, á 
losSres- D. Casimiro Roa y D. Enrique de 
Isla; idem 1.°, 2.°, 3.°. 4.°, 5.° y 6.° res
pectivamente de la 12.° agrupación, con 
2.250, á los Sres. D . Francisco Valenzue-
la, D. Antonio Brieva, D. EiíasLamburu, 
D. Francisco López Cerezo, D. Baldomero 
González Alvarezy D. Ricardo Gómez de 
Figutroa; idem 1. a , 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 
6.° respectivamente de la 13.*, con 2.000, 
á los Sres. D. Jerónimo Hurtado, Don 
J u a n Manuel Ramos, D. Mario Gonzá
lez de Segovia, 1). Juau Cisneros, Don 
Enrique Campesinos y D. Fernando 
Castelo; 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° respecti
vamente déla M.*, con 1.500, á D . Ricardo 
Pérez Valdés, D. Antonio Bravo, D. Al
fredo Rodríguez Viforcos, D. Baltasar 
Hernández Briz y D. Francisco Huertas; 
y Profesores do guardia 1.°, 2.°, 3.°, 4.°. 
5. w , 6.° y 7.° respectivamente, con 1.000 
pesetas, á los Sres. D. Enrique Capdevila, 
D. Matías Martíu Romero. D. Rafael Re
yes, D. Ramón Lobo, D. Víctor Cebrián 
!>irz, I). Jesús Loz:mo Soria y D. Mi
guel Hernán/. Bermejo . 

Disponer que eu lo sucesivo los des
infectantes y medicamentos que se re
mitan á los pueblos de la provn.cia sean 
suministrados por la Farmacia del Hos
pital Provincial, pudiendo dirigir allí las 
órdenes correspondientes á íi:i de evitar 
la duplicidad de envíos y facilit-»r la li
quidación y satisfacción del co-te, rogan
do por consiguiente al Sr. Gobernador no 
eucomieude al laboratorio muuicipal el 
cumplimiento do estos servicios; poner 
este acuerdo y manifestación en conoci
miento del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid; rogar al señor 
Gobernador se sirva disponer que al ex
pedir las órdenes de remisión de desinfec
tantes y medicamentos á la Farmacia del 
Ho>pital Proviucial, se precisa á ser po
sible la cautidad y unidades que han de 

constituir el envío, y ordenar al Director 
del Hospital Provincial re M Í ' I al :?:eblo 
do Mejorada del Campo tres botellas de 
rom, tres litros de aguardiente de caña 
y seis sifones de agua de Seltz, con arre
glo á la nota unida á su comunnicaclón 
fecha de ayer. 

Oficiar al Sr. Alcalde de Ciempozue-
los manifestándole, que una vez que el 
estado de la salud pública en aquel pue
blo es relativamente satisfactorio, se sirva 
disponer sean devueltos al Hospital Pro
vincial, de donde proceden, las camas que 
69 han remitido y que son necesarias 
para ateuder á las exigencias de la enfer
mería en los asilos de la provincia. 

Aprobar la subasta celebrada el día 
23 del actual para contratar el suminis
tro de cristales con destino al taller de 
vidriería del Hospicio, y adjudicar defiui-
vamente el rematé á D. José García Re
baque, con la rebaja del 10 por 1O0 del 
importe del suministro en cada mensua
lidad. 

Aprobar la subasta celebrada el d ía 
23 del actual, para el suministro de ar
tículos de mercería á los talleres de s a s 
trería y costura del Hospicio, y adjudicar 
definí Uva me uto el remate á D. Eugenio 
Diez, con la rebaja del % por 100 del 
importe del suministro en cada mensua
lidad. 

Aprobar la subasta celebrada en 24 
del actual para el suministro de tipos d e 
fundición y herramientas para la impren
ta delHospicio,yadjudicardefinitivameu-
te el remate á D. Santiago García, con 
rebaja de 15 7 , por 100 del importe del 
suministro en cada mensualidad. 

Aprobar la subasta celebrada en 22 
del actual para el suministro de artículos 
de ferretería á los talleres del Hospicio, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Isidro Orueta, con la rebaja del 20 
por 100 del importe del suministro en 
cada meusualida^. 

Acto continuo se levantó la se9ión.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sitian de 30 d¡ Julio de 1*85. 

PRESIDENCIA DEL SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco. — Sevi

llano.—Massa. — Leugo.—Escr ibano.— 
Gómez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesióu a las diez» de la ma
ñana, se lee el acta de la anterior y se 
aprueba. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptau los acuerdos s i
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia proceda aprobar las cuentas mu
nicipales, del Ayuntamiento de Serrani
llos, correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1880 á 81 , 1881 á 82 y 1882 
á 83 . 

Informar al Sr. Gobernador qae pro— 

http://insert.ir.uj


cede aprobar las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Torrelodones, corres
pondientes al ejercicio económieo de 1875 
á 7 6 . 

Dar traslado al Alcalde de Colmenar 
Viejo de la reclamación del de El Pardo, 
acerca de la cantidad fijada como cuota 
de contribución para el Tesoro y que ha 
de servir de base para el renovamiento 
de la cantidad con que debe contribuid 
al presupuesto de gastos carcelarios. 

Oficiar al Sr. Capitán general de la 
isla de Culta, por conducto del Ministerio 
de Ultramar, que el mozo núm. 59 del dis
trito de la Audiencia en el reemplazo de 
1882, queda relevado de la u«ta de pró
fugo que le fué puesta en sesión de 22 de 
Mayo de 1884, porque como inútil no ha 
irrogado perjuicio ¿ tercero. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de los oportunos an
tecedentes, que esta Comisión provincial, 
en observancia de la Real orden de 29 de 
Abril de 1880, acordó la exclusión del 
servicio militar de Enrique Vallejo y 
Begne, mozo alistado por el Ayunta
miento de El Prado para el actual reem
plazo. 

Reclamar del Sr. Director del mani
comio de Carabanchel Alto certificación 
del estado cu que se encueutre Benigno 
Sáez Flórez, en que expresa si so trasla
ción á Salamanca es ó no posible, y remi
tir dicho documento á ¡a Comisión pro
vincial de Salamanca, á lo que, si no la 
satisface, puede encomendar este servicio 
á quien estimo oportuno. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la confiere 
el art . 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, adopta los siguientes 
acuerdos: 

Autorizar á los Sres. Contadores par
tidores de la testamentaría de Doña Mar
garita Blanco y Riaño, para que anun
cien la tercera y quinta subasta de las 
casas números 40 de la calle de Fomen
to y 13 de la de la Pasión, por el 70 y r>."> 
por 100 de sus respectivas tasaciones pri
mitivas, y al Arquitecto Jefe para que si 
revisten urgencia las obras que proponte 
en la segunda de dichas fincas, las eje
cute con cargo á los [productos de la 
misma. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de maderas de taller con destino á la 
carpintería del Hospicio, á D. Rafael 
Dewit, con el descuento de un céntimo 
por 100 de cada liquidación mensual. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para suministro de pieles y cueros para 
Tos talleres de encuademación y zapate
ría del Hospicio, con la rebaja de un 15 
por 100 en cada liquidación mensual. 

Remitir al Sr. Massa, como Ponente, 
el expediente sobre recepción de las obras 
de la carretera de Madrid á Canillas. 

Quedar enterada con sentimiento de 
una comunicación del Capellán mayor 
del Cuerpo de los de la Beneficencia pro
vincial, en que participa el fallecimiento 
del Capellán 2 . de la clase de primeros 
del mismo D. Foruu'i» de Pradas, y correr 

. la escala para cubrir esta vacante. 
Quedar enterada de una comunica 

ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando qué ha nombrado Delegado 
especial de su Autoridad para que gire 
una visita al pueblo de Mejorada del Cam
po y adopte las medidas higiénicas con
venientes á D. Federico García Pastor, y 
comunicarlo al Sr. Ordenador de pagos 
para los efectos oportunos. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando haber dispuesto pasen al 

{>ueblo de Torrejón de Ardoz. como l l 
egados Redices y á prestar los servicios 

de su profesión, los Sres. D. Caries Figue-
roa y D. Vicente Colorno, del Cuerpo fa 
cultativo de la BeLeficeucia provincial 
este último, y desiguado por el Sr. De
cano al mismo, y participarlo al Sr. Or< 
deuador de pago* para los efectos opor 
tonos. 

Abonar los gastos que ocasionen la 
salida á baños y aguas minerales de las 
H i j a s de la Caridad del Hospital de San 
Juan de Dios, Sor Javiera Elgarreta y 
Sor Josefa Tuchanorre, debiendo j usti ticar 
l a inversión de ellos. 

Se levanta la ses ión.=E1 Vicepresi

dente, Dionisio de Revuelta, 
tario, Camilo Pozzi. 

:E1 Secre-
H 

Sesión de 31 de Julio de 

P RESIDENCIA DE SR. RE 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blau • —•• \ 

no.—Maesa — Lengo.—Escribano.—Gó
mez Porabo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las doce del día, 
se lee. el acta de la anter ior^y-queda-
aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puesto? 
¡U despacho, y la Comisión acuerda: . 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cuenta municipal del 
pueblo de Serranillos, correspondiente al 
año económico de 1883 á 84. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar la cuenta del 
Ayuntamiento de Torrelaguna. corres
pondiente al año económico de 1881 á 82. 

En vista de los acuerdos de la Dipu
tación cu s'esíón'extratrd i naria celebrada 
en los días de ayer y hoy. bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la provin
cia, se a c u r d a ampliar la distribución de 
fondos del presupuesto de 1885 á 86 para 
el próximo mes de Agosto, en la seccióu 
primera, cap. 2.°, art . 5.°, calamidades 
públicas, con la *nma de 400.000 pesetas 
y el articulo único, cap. 8.° de la misma 
sección Imprevistos, cou 3.000 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede aprobar el reglamen
to de la Sociedad Casino de Colmenar 
P'üja, por no aparecer nada que sea con
trario á las leyes generales del país. 

Seguidamente, y haciendo uso la Co
misión provincial do las atribuciones que 
la confiere á! art. 9S de la ley provincial, 
y previa la declaración de urgencia, se 
adoptan los acuerdos siguientes: 

Contestar al Jazgado de primera ins
tancia de la Universidad, que esta Cor
poración no tiene proyectado asi'o alguno 
con la denominación <lc San Sebastián, y 
por consiguiente no ha impetrado ni ob
ten ido aprobación superior alguna ni 
obra en sus dependencias la Real orden 
cuya copia reclama, pudiendo dirigirse á 
la Junta provincial de Beneficencia par
ticular ó domiciliaria de San Sebastián, 
donde quizá exista. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador de la provincia, 
participando ha nombrado Delegado mé
dico para el pueblo de Cabanillas de la 
Sierra á D. Antonio García Al-Deguer, 
y comunicarla al Sr. Ordenador de pa
gos para los efectos oportunos. 

Admitir la dimisión que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha presentado 
el Inspector de la 5 . a sección de escuelas 
del Hospicio D. Mariano Bedia. 

Manifestar al Ingeniero Jefe provin
cial, que sin perjuicio de llevar á cabo 
las obras más urgentes en las carreteras 
de Campo Real, Cobeña, Algete, San 
Martín de la Vega, Ciempozuelos, Valde-
moro y Villalba, y de conformidad con 
las medidas adoptadas para reparar los 
desperfectos causados por las últimas 
tormeutas, remitan los presupuestos res
pectivos. 

Quedar enterada de ¡as comunicacio
nes dirigidas por el Sr. Decauo del Cuer
po Médico referentes á ingresos de -colé
ricos en--I Hospital provisional dul Sur. 

Prac:.earlas gestiones necesarias para 
dar cumplimiento al acuerdo de la Dipu
tación, r¡ ferróte á que se felicite al Kxce-
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernacióu 
por su couducta y celo desplegado en la 
cuestión sanitaria durante el tiempo que 
ha desempeñado el cargo de Gobernador 
de la provincia. 

Se levanta la sosión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

bnyeutes para el sorteo de Vocales aso-
£ c i a d o s que han de componer la nueva 

J u n t a municipal de esta villa en el co
rr iente ejercicio de 1885 á 1886. 

H 1 Lo que deseen pueden hacer las re
clamaciones oportunas dentro del plazo 
que se deja mencionado. 

Algete 31 do Julio di 1mí5.^--E1 Al
calde, Juan Ortiz. 

< •; i i k h i í 11 .• i - < l é l a s t f ' e n - a . 

Por haber abandonado el Secretario 
esta poblacióu durante la enfermedad co
lérica y por acuerdos del Ayuntamiento, 
se halla vacante la Secretaria del mismo, 
dotada con el sueldo de 750 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos. 

Loe aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes debidamente documentadas 
dentro del térmiuo de treinta días, con
tados desde la fecha de este edicto. 

Cabanillas de la Sierra 6 de Agosto 
de 1885. s= El Alcalde, >*¡coniedes de 
Frutos. 

A uiula míen l o s . 

Se hallan expuestas al público por el 
) tiempo de ocho días las listas de contri-

C o l m e a a f O i v v j á , 
Extraeto de los acuerdos ton ados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
tilla durante el mes de Junio último. 

Día 1 de Junio. 

Acordando, en vista de que no había 
habido licitadores á las subastas para 
arriendo de los arbitrios municipales d e 
ataduría de la soga d e esparto y de pues
tos públicos en la plaza del Mercado, sin 
duda por ser excesivo el tipo con que s e 
auunciaron, que se celebre otra para ca
da uno de dichos arbitrios, con ¡a rebaja 
de n n 25 por 100 en les tipos. 

Se aprueba la cuenta del gasto con 
motivo de la recepción oficial en el Ayun
tamiento en la festividad del día del Cor
pus, importante 83 pesetas 50 céntimos, 
así como la d e consumo de cora en la 
iglesia en dicha función por 49 pesetas 
75 céntimos y la de 54 pesetas por dere
chos parroquiales e n la misma función, y 
eu la de mandato eu la última Semana 
Santa. 

Se acuerda celebrar la subasta para 
arriendo de la cogida y extracción del es
parto del monte Pinar de estos Propios el 
día 10 del presente mes de Julio, teuiéu-
doBe como coudición en el expediente 
que la cantidad en qne termine el remate 
habrá de satisfacerse eu dos plazos igua
les; uno aprobado que sea el auto y el 
otro dentro del mes de Septiembre. 

Di* 14. 

Se aprobó la cuenta que por gasto de 
personal y material suscribe el Concejal 
D. Andrés Fernández Checa, de arreglo 
del camino y alcantarilla que conduce á 
la fuente de los Huertos, importante 99 
pesetas 92 céntimos. 

Que satisfagan 7 pesetas á Vicente 
García Huertes y á Francisco Pintado, 
del capitulo de Imprevistos, por extraer 
del río Taje nn cadáver por orden judicial. 

Adjudicar definitivamente el arbitrio 
de degüello para 1885-86 h favor de Gre
gorio Montesinos, por 4 521 pesetas. 

ídem el de Romana y medida de só
lidos para dicho ejercicio, por 2.500 pe
setas á favor de D. Vicente (.¡arcía y 
García. 

Quedó aprobado el extracto de los 
acuerdos municipales d e los m e s e s de 
Abril y Mayo, y q u e se remitiese al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil d e la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL. 

Se acordó la inclusión en la lista de 

Beneficencia para auxilio médico fariña, 
céutico á* loe pobres Angela Sanche* Y 

Marcelino Mingo y Torrijos. 

Dia 23.—Segunda convocatoria. 

Se adjudicó definitivamente el arbi-
trio de puestos públicos en el mercado dt 
esta villa p a r a su administración y ^ 
branza en el año económico de 1885-86 i 
favor de Julián Benito y Benito, po r \ k 

s u m a de 1 .*>3f' pese tas . 

Por no haber resultado licitadores al 
arbitrio de ataduría de soga de esparto 
aun con la rebaja del 25 por 100 en 1% 
cantidad que sirvió de base en la primera 
subasta, se acordó celebrar la tercera por 
tipo de 500 pesetas. 

Se aprobó la cuenta del ArquitecU 
D. Francisco Sánchez, por obra practi
cada para arreglo del teatro, y Lcordó el 
pago de su importe que asciende á 343 
pesetas 75 céntimos, del capitulo de Im
previstos del presupuesto de gastos. 

Dia 28. 

Se acuerda, en vista de un oficie del 
Juzgado municipal, que se satisfagan 5 
.pesetas 72 céntimos del capitulo de Im
previstos á Benito Casero é Inicsta, p 0 r 

cruzar el río Tajo á nado para medir unas 
distancias como diligencia necesaria en 
las que se instruyen sobre íiallazg. » 
un cadáver en el mismo rio. 

Quedó entérelo el Ayuntamiento de 
la renuncia que del cargo de.algnacil del 
mismo hace Felipe Casero, para acojerse 
desde l . ° d e Julio a los beneficios déla 
jubilación que le fué otorgada por la Jun
ta municipal cu 6 de Marzo. 

Se leyó y aprobó la cuenta de mate
rial de oficina del cuarto trimestre del 
año económico de 18fc4-85, importante 
407 pesetas, suscrita por el Secretario de 
la Corporación. 

Para cumplimiento del art. 17 del re
glamento provisional sobre administra-
cióu y cobranza del impuesto de comía
mos, se nombró en concepto de Concejal 
á D. Andrés Fernández Checa, y en el 
de contribuyente á D. Ruperto García. 

Se aprobó la cuenta remitida por el 
agente del Ayuntamiento D. Emilio 
Trujillo, por cobro de intereses de ins
cripciones de Propios y Beneficencia, im
portante 1.269 pesetas, y se acordóla 
devolución de uu duplicado de la m i i m a 
al Sr. Trujillo, con la nota correspon
diente para su conocimiento." 

Que se adicionen á la lista de Benefi
cencia para recibir gratis auxilio médico-
farmacéutico á los pobres Evaristo Gos-
tanza y Carrero y Balbino Hernánder. y 
Alia. 

Se da cuenta de la relación de fecha 
16 suscrita por el rematante del impues
to de consumos y por D. Rafael MI'D?°» 
que como dueños de las tincas que en ella 
se comprendeu consiente en que 8 6 , 1 1 

objeto de hipoteca para la seguridad dd 
contrato de arriendo, dando á cada un» 
el valor, porque en su caso habrá de res
ponder. Conforme el Ayuutaiuiento con 
los valores lijudos y con los títulos de 
propiedad exhibidos, se acordó qce « n 

las primeras horas del día 1.° de este me* 
ee diese posesión al rematante, sin &° r 

bargo de que uo podría hallarse para en
tonces otorgada la escritura de contra*0 

é hipoteca por no haber remitido el e l " 
pedieute ias Oficinas de Hacienda de 1» 
provincia, á las que para su aprobación 
se envió oportunamente. 
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gitracW <le l o s acuerdos de ta foritt vnuoi-
cipal en dicho me». 

Día ti-
> i j>uijftii0iiu3 s o l n Oiii*Hi'-< j m o J t»i 

Se acordó nombrar en Comisión á les 
gres. D . Toribio Freiré, D. Julio Pinilla 
y D. Felipe Gómez, para q u e examinan-
jo laB cuentas municipales del ejercicio 
económico de 1883 á ls84, émitieseu dic
tamen e n término que no excediese de 
qnince días. 

ge acordó asimismo nombrar á Don 
laidoro González y á D. .Saturnino Ve-
lasco, Alcalde y Secretario respectiva
mente, para que, como delegados "por l a 
Jnota, concurrieran á la que había de 
celebrarse en Chinchón el día 21 para 
aeordar el medio y ejecutar el reparti
miento entré los pueblos del partido 
con que satisfacer l a cantidad correspon
diente para la* obra;? d e reforma de aque 
lia cárcel. 

Día 29. 

,Queda enterada del resultado d e la 
j a u t a celebrada e l d í a '21 d e J u n i o en 

Chinchón, y s e apruebi el dictamen d e l a 
Comisión, proponiendo lo sean las cuen
tas municipales del año económico de 
1883 á 1884. 

Colmenar d e Oreja 18 de J u l i o de 
1885.= E1 Secretario. S a t u r n i n o Velasco. 

I ,,<»vGoya. 

Con l a autorización superior c o m p e 
tente, s e subastan las rozas d e Uñas de 
roble bajo d e los tranzones «le montes.de 
estos Propio?, tituladas Peña l lueca,cuyo 
número de estéreos d e leña I r t sido cal
culado por ei distrito forestal en 8.O00, 
y tasa dos, para que sirva de tipo en la su
basta <n d'>s mil pesetas. 

Cerros ó cerezos, cuyo número de es
téreos do leña esta cu leu lado e n 7.600. y 
tasados dichos prodnetos en dos mil JK-
setas. 

La Esquina, uno de los tranzónos 
comprendidos en la Dehesa boyal, titula
da Soto G a r g a n t a , cuyo número de esté
reos de leña e s t a calculado cu i... | 
setas y tasadas en mil emito veinticinco. 

Las subastas públicas de dichos apro
vechamientos tendrán lugar e n . l a Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento, el do-
niógo más próximo después que d e s d e la 
inserción de este anuncio en el Bou 'ÍN 
brttiUs se transcurran 30 días, á las diez 
de la mañana y previo toque de eain-
p a n a . 

Lo/.oya 7 de Agosto de 1885.= KJ Al-
catde, Manuel Ruiz. 

K i W a l <\j:t<líi. 
l'or renuncia d e l que la desempeñaba, 

*• halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, con la dotación annal de 
7«0 pesetas, satisfechas p<ir trimestres 
Cencidos de f o n d o s municipales; fijándose 
«1 plazo de "diez día- pira la presentación 
oe solicitudes á les que d e s e e n obte
nerla. 

Ribatejada 7 de Agosto de 18x5. = E 1 
aca lde , Mauricio Peña. 

T o r r o l o d o u e s . 

Kn virtud de la facultad que a este 
juntamiento concede el reglamento de 

de Junio último, ha a c o r d a d o a r r e n -

* r en pública licitación con v e u t a l i b r e 

P°r menor, l o s derechos q u e devengue 
S e s t a ^ c a l i d a d la sal c o m ú n , durante 

Pásente a ñ o económico 1885 á 86, bajo 
% > y coudiciones q o e se hallan de 
anifiesto; y para s u remate se h a se-

l a d o e l d í * 16 d e l actual, á l a s doce de 

b u mañana, y en el caso de no presentar
se licitadores se celebrará el segundo el 
23 del mismo». 

Loque se anuncia llamando licita
dores. 

Torrelodones 10 de Agosto 1885.=E1 
Alcalde. Francisco Gil,... 

iludas judiciales. 

JUZGADOS MILITAKKS. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado, Comaudaute de in
fantería. Fiscal permanente de causa-- de 
la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me cou-
codeu las Ordenanzas generales del Ejer
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Remigio Escribano 
('¡sueros para que en el tórmino de veinte 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto, se presente en esta 
Fiscalía, calle de Santa Engracia, núme
ro 42, tercero centro, cou el fin de prestar 
declaración; y de uo verificarlo se le se
guirán los perjuicios á que por ley haya 
lugar. v 

•: lo en Madrid á 23 de Julio de 
1^85.»El Teniente Corouel Comandauto 
Fiscal, Etiodoro Mondada. 

D. Kliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería, Fiscal permanente de, causas 
de la Capitauia general de Castilla la 
Nueva. 

ÍSa uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generales del Ejer
cito, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á Manuel Valiño, para 
que en el término de veinte días, á contar 
desde lo fecha de la publicación do este 
i dicto so presente en esta Fiscalía, calle 
do Su uta Engracia, núm. 42, tercero 
centro, con el fin de prestar declaración; 
y do no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de J u l i o de 
1885.= El T. C. Comandante Fiscal, 
Kliodoro Moneada. 

I). Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandantede infantería, 
Fiscal permaueute de causas de ¡a Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de bis facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, como Fiscal instructor para el di* 
ligenciamiento de un interrogatorio que 
debe ser evacúa !o en José Rodríguez 
Sánchez, hijo de Vicente y Victoria, cuyo 
domicilio en esta Corte se ignora, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al 
referido sujeto para qu«* en el término de 
veinte días, conta los desde el en que se 
publique comparezca en esta Fiscalía, 
calle d¿ A!mansa, uúm. 8, principal, de 
once a doce de la mañana y en día hábil. 

Madrid 30 de Julio de l885.=( 'ayeta-
uo Súnico'. 

D. Cayetauo Súni do Verzosa, Te
niente Coronel, Coman Junte de infante
ría y Fiscal permaueute de la Capitauia 
general de este distrito. 

Bu uso de las facu.tades que me con
ceden las Reales Urde;::.¡.zas del Ejérci
to, é ignorándose el domicilio de Manuel 
Barragan B uet, por el presente se le 
cita para que en el término de 20 días, á 
contar desde la publicación de este edic
to, se presente en esta Fiscalía de mi car
go, Almansa, 8, principal, dp diez á doce 
de la mañana y en día hábil, con objeto 
de contestar á las preguntas de uu inte
rroga torio. 

Madrid 1.° de Agosto de 188o.=Ca-
yetauo Súnico. • 

ría, y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito. 

Kn uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, é ignorándose el paradero del Capitán 
de caballería retirado I). Manuel Hernán
dez de Alba, por el presente se le cita 
para que en el término de 30 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía de mi cargo, 
calle de Almansa, uúm. 8, principal, de 
diez á doce de la mañana y en día há
bil, cou objeto de contestar á las pregun-
tag de un interrogatorio. 

Madrid 31 de Julio de 1885 .=Cay e -
no Súnico, 

> ! : i n / . : n i i l l < i 

D. Manuel Ocejo Eguía, Teniente Co
ronel graduado, Comandante del regi
miento del Rey, primero de caballería y 
Fiscal. 

Ignora adose el paradero del Capitán 
separado del servicio D. Francisco ¿ara
bia y \¡asot, á cuyo ex-Oficial estoy su
mariando: 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas eu estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por ol presen
te y único edicto cito, 11 rno y emplazo al 
expresado ex-Capitáu, pudicndo desde 
luego presentarse á las Autoridades del 
punto donde se hallo, con la precisión 
de dar aviso caso de encontrarse eu la 
Península; pero si su hallase cu esta Isla, 
se le señala el principal de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse eu el término 
señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

Manzanillo 5 de Julio de 1885. =sMa
nuel Ocejo. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante de infante-

D. Antonio Martimz .Uiuguez, Alférez 
de la segunda compañía de artillería do 
la Comandancia principal Oriental de la 
Isla de Cuba y Fiscal militar. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del líjército me conceden 
como Juez Fiscal de la causa que lustrfi-
yo en averiguación de la culpabilidad 
que les resulta al cabo segundo ¿baoofii 
Palomo Espinosa y soldado Felipe S.m-
chez Castillo, ambos licenciados del ba
tallón cazadores de Badén de este Kjür-
cito, con residencia en la Península, por 
la fuga «leí cabo segundo de la brigada 
de trasportes Alonso, Antonia Cas bajo 
Patricio, el c a l se encontraba preso en 
el Hospital Militar de esta Plaza, por este 
mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
los referidos individuos para que en el 
término de treiuta días, á contar desde la 
fechado su publicación, se presente a las 
Autoridades militares ó civiles del punto 
donde se citan á responder á los cargos 
que les resultau; pues de no verificarlo 
se les sigbirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad eu la Gaceta oficial, expido el 
presente en Manzanillo á los 24 de Junio 
de 18í>5.=Autonio Martínez. 

D. Antonio Martínez Mínguez, Alférez 
de la segunda compañía de artillería de 
la Comandancia principal Oriental, y Fis
cal de la causa que le si^ue al cabo se-

\ gundo Joaquín Palomo Es{ inosa, y sol-
1 d¡tdo Felipe Sánchez Castillo, ambos li

cenciados del batají<fó cazadores de Bai
len, on averiguación de !a culpabilidad 
que les resulta por la fuga del Hospital 
Mi i t a rde L-stu Plaza del cwb • segundo 
Antonio Carb ; i j o Patricio; 

En uso de las f&cuiUJUea que las Rea-
lea Ordenanzas del Ejército me conceden 
como Juez Fisca!, por éste mi segundo 
edicto cito, llamo v emplazo al cabo se
gundo Joaquín Palomo Espinosa y sol
dado Felipe Sánchez Castillo, para que 
en el término de veinte días, á contar 
desde la fecha de su publicación se pre
senten á las Autoridades militares ó civi
les del punto doude se citan, á responder 
á los cargos que le resultan; pues de uo 
verificarlo Be les seguirá la causa en re
beldía. 

Y para que este edicto tenga lugar en 

la debida publicidad eu la Gaceta, i* Ma
drid, expido el presente en Manzanillo á 
los cuatro días del mea de Julio del año 
1885.=Antonio Martínez. 

"<a.ii >4o « m e t í a n . 

D. Anselmo Alonso Ibarra, Capitán 
graduado. Teniente del segundo batallón 
del regimiento infantería de la Lealtad, 
número 30 y Fiscal del mismo. 

Habiéndose ausentado de Madrid don
de se hallaba con licencia ilimitada el 
soldado de dicho regimiento Manuel Ca
simiro González, á quien estoy suma
riando por haber desaparecido y no veri
ficar su incorporación al cuerpo al inte
resar su presentación; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos«:.is l 
á los Oficiales del Ejército, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa 
la fuerza del regimiento en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de treiuta dias, á contar desde la 
publicación del presento edicto, á dar 
sus descargos; y de uo preseutarse en el 
térmiDO señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

San Sebastián 30 de Julio do lK8f>.= 
Anselmo Alonso. • 

JÜZGAI »OS DK pKIMBB A INST \ N<31A. 

C o i l ^ r c s i » . 
• i * t 

D. Juan Zozaya y Pantiga, Escriba
no de actuacioues del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte de Madrid. 

Doy fe que en dicho Juzgado y á mi 
testimonio se han seguido dos demandas 
de tercería acumuladas, promovidas por 
1). Saturnino Lacal y Ramón contra Don 
Francisco Loño y Pérez, D. Paulino de 
la Gándara y Ruiseco, ejecutantes, y el 
ejecutado D. Pablo de Soria y Averastu-
ry, y tramitadas con arreglo á derecho, 
se ha dictado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parto dispositiva si
guiente: 

Senteucia.—Eu la villa y Corte de Ma
drid á 17 de Enero de 1885, el Señor Don 
Gregorio Vicens y Portille, Juez munici
pal é interino de primera iustaucia del 
distrito del Congreso de la misma, ha-

• hiendo visto los presentes autos de terce
ría en juicio declarativo de mayor cuau-
ti;«, entre partes; de la una, como deman
dante D. Saturnino Lacal y Ramón, ma
yor de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad y domicilio, dirigido por el 
l.i eueiado I). Mariano de Val y Jiménez 
y representado por el Procurador D. Án
gel Calvo; y de otra, como demandados, 
los ejecutantes D. Francisco Loño y Pé
rez, casado, mayor de edad, Coronel de 
infantería, también de esta vecindad, su 
Abogado defensor D. José González Mar
tínez y representado por el Procurador 
D.. Joaquín Díaz Pérez; y D. Paulino de 
la Gándara y Ríoseco, mayor de 40 años, 
propietario, de igual vecindad y domic -
lio que los anteriores, defendido por el 
Abogado D. Jcsé Ruiz de Quevedo, y á 
su nombre el Procurador D. Antonio Ara
na y Morayta, y el ejecutado D. Pablo 
de Soria y Averastury, soltero, de 50años 
de edad, propietario, veciuo de Alcalá de 
Henares, declarado en rebeldía sobre'ter
cería de dominio y para en su caso de me
jor derecho á los bienes embargado? al 
último en autos ejecutivos protm •> ¡604 
por los Sres. Loño y Gándara. 

Fallo que debo declarar y d< claro 
uo haber lugar á la tercería Ínter; uesta 
como de dominio por D. Saturnino Lacal 
y Ramón, ni á la del mejor d e r < v ' i o , con 
relación á los productos de los te. r nos y 
tierras que D. Pablo de Soria y Av- . -
tury llevaba en arrendamiento de los 
Condes de Fueutes, en cuyo concepto se 
absuelve de la demanda á los ejecutan
tes D. Francisco Loño y D. Paulino de 
la Gándara y Rioseco y al ejecutado don 
Pablo de Soria y Averastury: que debo 
declarar y declaro preferente el derecho 
de D. Saturnino Lacal, sobre el que os
tentan los señores Loño y de la Gánda
ra, para percibir en la época de la inter
posición de su demanda los valores que 
hubiese facilitado á D. Pablo de Soria 
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para gastos permanentes y transitorios 
en el cultivo, mejora y engrandecimien
to de la finca Soto de Espiiñlloe, y ha
cerlo todos efectivos en dicha finca y sus 
productos y accesorios obtenidos y que 
existiesen durante la vida de la sociedad 
establecida por la escritora de 25 de 
Mayo de 1874, en cuanto no excedau de 
50.000 pesetas en junto, para cuyo rein
tegro habrá dicho Sr. Lacal de justificar 
previameute el importe de tales suminis
tros, en el término de un mes, cada cual 
coucepto cun reparación y cou los docu
mentos y en la forma y proporción que 
en el mismo instrumeuto público se es-
tableceu; y que como acreedor hipoteca
rio, debo también declarar y declaro á 
D. Francisco Loñ,o y Pérez, preferente 
á D. Paulino de la Gándara, que lo es 
personal, para el cobro de su respectivo 
crédito, en los bienes sobre que ha versa
do este pleito. 

Asi por esta seotencia. sin hacer ex
presa condena de costas, que además de 
notificarse en ios estrados del Juzgado, 
por la rebeldía de D. Pablo de Soria y 
Averastury, se publicará por edictos, in
sertándolos en el Diario oficial de Avisos, 
BOLETÍN OFICIAL de la proviocia y Gace
ta de Madrid, como disponen los articu-
loa 282. 283 y 769 de la vigente ley de 
Enjuoiamiento civil, lo pronuncio, man
do y ifirrao.=Gregorio Vicens. 

Para que conste y se publique en el 
BOLKTÍN oricutfj de esta provincia, según 
se ordena, pongo el presente con el 
V.° B.° del Sr. Juez en Madrid á 14 de 
Febrero de 1885. = V.° B. e=Gregorio Vi-
ceus .= Kl actuario, Juan Zozaya. 

D. Gregorio Vieto de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Pérez Vallejo 
(a) El Cadrerin, de 26 años de edad, sol
tero, carpintero, natural de Madrid, hijo 
de Antonio y Teresa, el cual es de esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
delgado de cara, gasta bigote, viste pan
talón, chaqueta y chaleco de paño a 
cuadros blancos, camisa blanca, y ésta 
lleva una botonadura lisa al parecer de 
meta), y le falta casi en su totalidad la 
oreja derecha, á fin de que dentro del tér
mino de diez días se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Ruego, sin embargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares que tengan co
nocimiento del paradero de dicho sujeto, 
lo detengan y conduzcan á la prisión 
celular, pues así lo tengo acordado para 
cumplimentar una orden de la Superiori
dad en causa seguida contra el mismo y 
otros por robo. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1885 =Gregorio Vieito.= Por mandado 
de S. S., José T. Sánchez de las Matas. 

s i ^ j í e n z a . 

D. Manuel Romero Zires, Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
ciudad y partido de Sigüen/.a. 

Hago saber que en autos ejecutivos 
seguidos eu c»te Juzgado á instancia de 
D. Laureano Cabrera contra D. Víctor 
Gómez, y su esposa D. ña Amalia de Ga
vina y Cuadra, vecino de esta ciudad, so
bre pago de pesetas, y para hacer efecti
vas las costas causadas á su instancia 
por la Doña Amalia, se embargó corno 
de la propiedad de ésta la finca urbana, 
sita en Torrejón de Ardoz, que á conti
nuación so expresa: 

Una casa señalada con el -uúni. 20, 
de la calle del Cristo, on Torrejóu de Ar
doz: lindando al frente cou dicha c a l e ; 
por la dere ha Coa casa de Euuquc Ga
vina; por la izquierda con la de D. Eduar
do Holgado, antes D. Bonifacio Ramos, 
y por la espalda con corrales de la de 
herederos de D. Pedro Sanz; cuya casa 
fué tasada de 12.302 pes-tae. 

Y como la Doña Amalia uo haya sa
tisfecho dichas costas, traídos á los autos 
los datos de los títulos de propiedad de 
ella, se ha dictado providencia en este día 
mandando proceder á la pública triple y 

simultánea subasta que se celebrará en 
este Juzgado, eu el de Alcalá de Henares 
y el municipal de Torrejón de Ardoz, el 
día 29 del corriente á las once de su roo-
ñana, anunciándose por edictos ijue se 
fijarán en los sitios de costumbre de los 
tres indicados puntos y en loé Boletines 
oficiales de Guadalajara y Madrid, cou la 
advertencia de que uo se admitirán postu
ras que uo cubran las dos terceras partes 
do la tasación,que seha dehacer el previo 
depósito del 10 por 100 conforme á la ley. 
y que dicha finca liasta el día 14 de 
Marzo último figura gravada eu el Re
gistro de la Propiedad cou un censo de 
1.000 pesetas, sin que conste por quien 
fué impuesto sus réditos ni persona que 
tenga derecho á percibirlos. 

Una hipoteca en cantidad de 6 000 
pesetas .impuestas por Doña Amajia Ga
vina y Cuadra, con licencia de su esposo 
D. Víctor Gómez, á favor de D. Domin
go Barca y Damián, en garantía de un 
préstamo de 7.000 pesetas, que éste le 
nizo sin interés alguuo y que sería de
vuelto el 15 de Agosto de 1883. 

Y una anotación preventiva de ••m-
bargo en los autos ejecutivos de que 
procede este edicto, y cu vo embargo se 
alzó por auto de 24 de Noviembre del 
año último. 

Y se hace saber al público para que 
acuda el que quiera interesarse eu la su
basta. 

Dado eu Sigüenza á 3 de Agosto de 
18¡?5.=Manucl Romero. = El Escrióano. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Por dimisión del que la desempeña La 
interinamente, se halla vacante la p'aza 
de Secretario en propiedad del Juzga lo 
municipal de esta villa. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes documentadas á 

; este Juzgado, dentro del término de quia-
I ce días, á contar desde la fecha de la pu-
I blicacióu del présente en el BOI.KTÍN «VI-

Ci M. de la provincia. 
Griñón 3 de Agosto de 1885.=E1 Juez 

municipal. Librado María Jiménez. 

Se halla vacante por dimisióu del q\xe 
la servía la plaza de alguacil y portero 
de este Juzgado municipal, dotada de los 
derechos que deveugue con arreglo al 
Arancel vigente. 

El que desee obtenerla preseutará las 
solicitudes acompañadas do su correspon
diente documentación, dentro del término 
de quiuce días, á contar desde la fecha de 
la publicación del preseufe anuncio en el 
BOLETÍV OFICIAL de la provincia. 

Griñón 3 de Agostode 1885.= El Juez 
municipal. Libra/Jo María Jiménez. 

t 

(¿aceta de 'Madrid del día número, 
según el cual es contrata la adquisición 
de 4 000 pares de borceguíes de becerro 
blanco con destino á los confinados eu 
los presidios del Reino, y conformándose 
en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de borceguíes én los plazos 
y proposición que se fijan al precio de 
(Aquí so pondrá en letra clara la can I 
que se pida por cada par de borceguíes.)' 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del de
pósito de 1.200 pesetas, hecho eu la Caja 
general de Depósitos, cou arreglo á la 
condición 15." 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 7 do Agosto do 1885,=El Di
rector general, Javier Los Arcos. 

l > i i M í e c i i ó u ^•<iii«»»*;il 
<1«- K s t a * > l o c i m i o i i t o * i > « * u a L e a 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 4.000 
pares de borceguíes de becerro blauco 
con destino á los confinados eu los presi
dios del Reiuo, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar el día 9 de Sep
tiembre próximo, á las dos en punto de 
la tarde en el local que ocupa este Centro 
directivo, bajo el pliego de condiciones 
que se publica en .a Quieto y con arre
glo al modelo que se ha;.ara de manifies
to en el Negociado respectivo, desde hoy 
hasta la víspera del señalado para la su
basta. 

Las proposiciones s<? presentatáu en 
liego cerrad", suscritas eu papel del se-
lo 12.°, con .rreglo al mo lelo que se iu-

eerte á continuación, y acompañadas de 
la cédula personal y de la carta de pago 
que acredite haber constituido el propo-

j ueute eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.200 pesetas en metálico ó 
su equivalente en valores del Estado, 
sin cuyos requisitos se teudráu por uo 
presentadas. 

M--.':¡: de ¡ropüiictótt. 

D. N. N. . . , vecino de y domici
liado eu. . . . , enterado del pliego de con
diciones para la subasta anunciada en la 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 6.000 
camisas de retor de algodón cou destino 
á los coufiuados en los presidios dol Rei
uo, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el día 10 de Septiembre 
próximo, a l a s d o s e n p u u t o d e la tarde, 
en el leeal que ocupa este Centro direc
tivo, bajó el pliego de coudiciones que se 
publica eu la Gaceta y con arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto eu 
el Negociado respectivo, desde boy hasta 
la víspera del señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado suscritas eu papel del 
sello 12.°, con a r r e d o al modelo que se 
inserta ácontiuuacióu, y acompañadas de 
la cédula personal y de la carta de pago 
que acredite haber constituido el propo
nente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 900 pesetas un metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se tendrán por no presen
tadas. 

M'jdth de proposición. 

1). N. N., vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada eu la 
Gaceta de Madrid del día. uúra.. . . , 
según el cual se contrata la adquisición 
de 6.000 camisas de retor de algodón 
con destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un 
todo cou las clausulas que coutiene, so 
compromete y obliga a entregar dicho 
número de camisas en los plazos y pro 
porción que se fijan al precio de. . . . í Aquí 
se pondrá eu letra clara la cantidad que 
se pida por cada camisa.) 

Y para que sea váhdaestaproposioón, 
acompaña la carta de pago del depósito 
de 900 pesetas hecho eu la Caja genera 
de Depósitos, con arreglo á la condi 
ción 15. 1 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 7 de Agosto de 18S5.=E1 Di 
rector geueral, Javier Los Arcos. 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar eu pública subasta 10 000 
mantas de ana con destino á los confi 
nados en los presidios del Reiuo, se anuo 
cia al público que la licitación tendrá lu 
gar el día 11 de Septiembre próximo, á las 
dos cu punto de la tarde, en el local que 

l o L M i p . i ?;c Centro directivo, bajo el plie 
go úe c o ' . liciones que se publica en li 
Gacela, J con arreglo al modelo que si 
hallará de manifiesto eu el Negociad» 
respectivo, desdo hoy hasta la víspera 
del señalado para la subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas en papel del 
sello 12.°. con arreglo al modelo que ¿e 
inserta á continuación, y acompañadas 
de la cédula personal y de la carta do 
-pago que acredite haber constituido el 
proponeufe en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 6 000 pesetas eu me
tálico ó su equivalente en valores del Es
tado, siu cuyos requisitos se tendrán por 
no presentadas. 

Modelo de ¡>rvyssic\QH. 

„ D. N. N., vecino de , y domi
ciliado eu , enterado del pftego de 

condiciones para la subasta anunciada e» 
en la Gaceta de Madrid^ del día ^ 
mero , según el cual se contrata \l 
adquisición de 10.000 mantas de l a D a 

con destino á los confinados en los p r e g j 
dios del Reino, y conformándose en ü¿ 
todo con las cláusulas que contiene 
se compromete y obliga á entregar di
cho número do mantas en los p laz^ * 
proporción que se fijan, al precio de...; 
{Aquí se pondrá en letra ciar* la cautil 
dad qne se pida por cada manta ) 

Y para que sea válida esta propo8¡. 
ción, acompaña la carta de pago del de
pósito de 0.000 pesetas, hecho en la Caja 
general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 14.* 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 6 de Agosto de 18S5.=»Ei 

rector general, Javier Los Arcos. 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar eu pública subasta 6 000 
trajes completos de paño gris, conipnes-
tos de chaqueta, pantalón y gorro, con 
destino á los confiuados en los presidios 
del Reino, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el día 1 > ( U 3 

tiembre próximo, á las dos en punto de 
la tarde, en el local que ocupa este Cen
tro directivo, bajo el pliego de condicio*. 
uea que se publica en la Gaceta y con 
arreglo al modelo que se hallará de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, desde 
hoy hasta la víspera del señalado para la 
su basta. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliego cerrado, suscritas eu papel del 
sello 12.°, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, y acompañadasde 
la cédula personal y de la carta de pago 
que acredite haber constituido el propo
nente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 6.000 pesetas en metálico 6 
su equivalente en valores del Estado, siu 
cuyo requisito se tendrán por no presen
tadas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de y don ¿ciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
para la subasta anunciada en la Gactta 
di Madrid del día , núm , según el 
cual se contrata la adquisición de 6.000 
trajes completos, compuestos de chaque
ta, pantalón y gorro, todo de paño gris y 
con destino á los confinados eu los presi
dios del Reino, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que coutiene, se 
compromete y obliga á eotregar dicho 
número de prendas-en los plazos y pro
porción que se fije, al precio do (Aquí 
se pondrá eu letra clara la cantidad que 
se pide por cada traje completo.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña la carta de pago del de
pósito de 6.000 pesetas hecho eu la Caja 
geueral de Depósitos, con arreglo a la 
condición 16.* • 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 7 de Agosto de 1885 = K l Di
rector general, Javier Los Arcos. 

i i i ree 'o i t fn <i«* La < Jaj» ¿ r o u o r i i t 
<!«> 1 >i»p<!.«*it ow. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la presente fe
cha nulo y siu ningún valor ni e i e ^ 
uu resguardo talonario expodido por es» 
Cajo central en 15 de Abril de 
los número* 6 204 de entrada y

 2:750^J 
registro. del concepto de necesario. P° 

! valor lo i.«;()i)peseus, cons;áteuteeu uos 
I acción - • carreteras de la emisiia « 

31 d • v^osto de 1852, á nombre de u o 
Camilo Cardoua, Administrador Q. u e l." 
de Loterías en la villa de Tauste, provm-
cia de Zaragoza, toda vez que el i m P ° L 
de dicho resguardo está destinado a reí -
tegrar al Tesoro de la cantidad por 1 
resultó alcanzado dicho funcionario en 
desempeño del mencionado destino. 

Madrid 8 de Agosto de 188o * E i w 
rector general , Eduardo Garrido hstra^* 

MADRID: i$fc.-K*cueU ilpogr.fiei del » « r t P , c U ' 


